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dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber al demandado-incidentado Jose Manuel 

Romero Priego, que deberá comparecer a través de su representante legal, 

ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, 

Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 

(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta 

y sus anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 

respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; 

y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de CINCO DÍAS 

HÁBILES para que den contestación al Incidente de Liquidación de Intereses 

Ordinarios e Intereses Moratorias planteado por el lncidentista, oponga las 

excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se comunica a los accionistas de la sociedad mercantil denominada "DESARROLLO 
URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V., para la celebración de una ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS en SEGUNDA CONVOCATORIA, con 
fundamento en el artículo 191 (ciento noventa y uno), de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, misma que se llevará a cabo el día 29 (veintinueve) del mes de noviembre del 
2024, a las 12:00 (doce horas), en el domicilio del SALÓN "BRETAÑA", del HOTEL CROWNE 
PLAZA, ubicado en Paseo Usumacinta, numero 1708, Colonia Carrizal de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal86038, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1.- Propuesta de aumento de capital social en su parte variable. 

11.- Cancelación de los títulos accionarios y reexpedición de los mismos. 

111.- Propuesta y determinación en estatutos de adicionar ARTÍCULO DE EXCLUSION DE 
SOCIOS y como consecuencia la adición del ARTICULO VIGESIMO SEXTO de los 
estatutos sociales y los demás que se proponga a discusión y resolución de la Asamblea. 

111.- Designación de la persona que deba protocolizar los acuerdos tomados por esta 
Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los Accionistas de "Desarrollo Urbanístico del Pacifico", 

sociedad anónima de capital variable, deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que 

señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los títulos accionarios que 

acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán derecho a participar en la 

asamblea de accionistas. La representación para concurrir como apoderado a la Asamblea por 

cualquiera de los accionistas, podrá conferirse mediante simple carta poder. 

Los socios deberán acompañarse de los certificados de aportación para acreditar su legítimo 

derecho y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea. 

SR. ALBERTO 
Administrador Único de la sociedad deno nada 
"Desarrollo Urbanístico del Pacífico", S. ..ee C. V. 

del2024. 
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avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal, de confonnldad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 
dirigidos a los demandados JORGE GALLEGOS TORRES (como persona física) y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL GALLEGOS TORRES S.A . DE C. V., p or conducto d e quien 
legalmente la represente y/o su Administrador único J ORGE GALLEGOS TORRES, y que 
en ellos se incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, asf 
como el presente proveido; por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se 
publiquen correctamente en los ténninos indicados; apercibido que de no hacerlo reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Cuarto. Es oportuno mencionar, que se habili tan los dfas sábado para efecto de 
que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que 
únicamente publica los dfas miércoles y sábado de cada semana, bajo fa coordinación de la 
Dirección de Ta/leres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de 
Pfaneación y Finanzas; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a 
que existe imposibilidad legal de hacer fa publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el 
lapso de TRES EN TRES DIAS HABILES. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y finna la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, M.D. ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 
ante la secretaria judicial, licenciada MARSELLA SOLÓRZANO DE DIOS, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe •.. ". 

" ... Puntos resolutivos de la sentencia interlocutorla de fecha once d e i ullo de dos mil 
vein titrés ... " 

" ... Resuelve .. " 

Primero. Este juzgado es competente para resolver del presente asunto. 

Segundo. Por fas razones apuntadas en el considerando 111 de este fallo, con 
fundamento en Jos art/cufos 14 y 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 114 tercer párrafo, 142 y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se declara nula la diligencia de 
emplazamiento y notificación practicada por la actuaria judicial, realizada el cinco de agosto 
de dos m il veintidós, a Sociedad M ercantil "Galleg os Torres" S.A . de C. V., por conducto 
de quien legalmente la represente y/o s u adm inistrador único J or ge Galleg os Torres y 
Jorge Gallegos Torres; ordenándose regularizar el procedimiento y reponer dichas 
actuaciones. a fin de integrar debidamente la relación jurldiccrprocesal. 

Tercero. Se dejan a la vista de la parte actora, los autos para que promueva lo que 
a sus intereses convenga. 

Cuarto. Una vez practicado el emplazamiento y notificación del demandado y previa 
verificación de su validez. continúese con la secuela procesal. 

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que se 
lleva en este juzgado 

Notifíquese personalmente y cúmp lase. 

Asf, interlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y finna la licenciada en derecho 
Silvia Vlllalpando Garcfa, Jueza Tercero Civíl de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Centro. Tabasco, México, ante la licenciada Marbe/la Solórzano de Dios. secretaria judicial 
que certifica y da fe . .. ". 

" ... Auto de inicio de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno ... " 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro, 
Tabasco. México, veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

VIstos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente José Andrés Rosas Garcla, por derecho propio, con su 

escrito de demanda y anexos, consistentes en: originales de: contrato de cesión de derechos 
de crédito, fiduciarios, litigiosos y/o adjudicatarios, número 019, de fecha once de octubre de 
dos mil diez; recibo folio 033, de fecha veinte de octubre del dos mil diez. aviso de cargo en 
cuenta, expedido por Bbva Bancomer, certifiCado de libertad o existencia de gravámenes de 
fecha siete de agosto de dos mil diecinueve; copias certificada de: escrituras números 4,381, 
324 y 102, de fechas doce de junio de mil novecientos noventa y uno. tres de octubre de mil 
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estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre 
publicaciones deben mediar tres días y la publiqación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ART{CULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 
arlículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, 
se realicen Jos días miércoles y sábados, por Jo que con fundamento en el arlículo 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los 
edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y 
surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado EDUARDO ROS/QUE 
LEÓN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábileS, contados a parlir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surlirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a parlir del día siguiente, empezará a correr el término de 
cinco días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su contra 
y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán efectos por medio de 
las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de·· ·. 
carácter personal. ·. · 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA . LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA SILVIA . 
VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOMJNGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha siete de febrero de dos mil 
veinticuatro 

. ... · ·~· 

.~.· 

. · '. 
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"' ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS, El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Como esta ordenado en el punto primero del auto de esta 

misma fecha, dictado en el cuadernillo de amparo número 203312023-5, en 
atención al fallo protector dictado el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, 
por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, promovido por 
EDUARDO ROS/QUE LEÓN, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, se procede a dar cumplimiento al requerimiento formulado por la 
autoridad federal, a través del oficio 248712024, de fecha dos de febrero de dos mil 
veinticuatro, recibido el seis de febrero del presente año, en el que se instruyó a 
esta juzgadora para que dentro del término de tres días, cumpla con el fallo 
protector concedido a la parte quejosa, para /os siguientes efectos: 

"'a) Deje insubsistente todo lo actuado en el juicio especial 
hipotecario 6612021 de índice de este Juzgado, a partir de la diligencia 
actuaria/ de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, incluyendo la 
sentencia definitiva dictada el veintisiete de abril de dos mil veintidós y 
/as consecuencias jurídicas generadas con motivo de la misma; 

b) Ordene el emplazamiento personal del demandado 
EDUARDO ROS/QUE LEÓN, cumpliendo con todas y cada una de /as 
formalidades legales para ello". 

Por lo que en cumplimiento al fallo federal protector aludido en 
este proveído, mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil veinticuatro, 
recibido el seis del mismo mes y año. 

• Esta autoridad deja insubsistente todo lo actuado en el expediente 
número 6612021, relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
RAFAEL ALEJANDRO V/LLEGAS FUENTES, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la institución de crédito AMBYER CONSULTORES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de 
EDUARDO ROS/QUE LEÓN, a partir de la constancia actuaria/ de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil veintiuno y las consecuencias que produjo, como 
lo es el auto de fecha siete de abril de dos mil veintiuno, en el que se ordenó girar 
oficio a diversas dependencias, para la localización de domicilio del demandado, 
emplazamiento al demandado por medio de edictos, auto de veintiséis de octubre 
de dos mil veintiuno, en el que se declara la rebeldía del demandado y se admiten 
pruebas, audiencia de desahogo de pruebas de fecha nueve de marzo de dos mil 
veintidós, así como la sentencia definitiva de fecha veintisiete de abril de dos mil 
veintidós y las consecuencias que produjo, como lo es: la notificación de la citada 
sentencia de fecha ocho de junio de dos mil veintidós realizada a la parte actora, 
notificación de sentencia por medio de edictos practicada a la parte demandada y 
auto de ejecutoria de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

-~ i ·JU'~ SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, se habilita para que en 
~~~~'"'uns ~~C · y hora inhábiles, procf!da a llevar a efecto el emplazamiento del demandado 
~7 ~·i~l.l~\<-: tJARDO ROS/QUE LEON, en el domicilio señalado por la parte actora en el 

, 1 ''"~~!(~).\ !~sc}ito inicial de demanda, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha 
. ~il ~~~·- ·, dieciséis de febrero ?e dos mil veintiuno, debiendo _la Actuaria Judicial observar 

·-,~\ ~~t{v:;-:~· _ que en el acta relat1va, al correrle traslado, descnba los documentos que le 
·,~"%;L-'.: . entregue para ese efecto y observe las formalidades que para el caso 

·:·, <i /', ' . • · establece la Ley de la materia, para tal motivo, fórmese una copia de la demanda 
relativa y documentos debidamente cotejados y sellados. 
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- -
TERCERO. Remítanse con oficio al Juez Tercero de Distrito en el 

Estado, copias debidamente certificadas por duplicado de este proveído, para los 
efectos legales que correspondan en el juicio de amparo 203312023-5, promovido 
por EDUARDO ROS/QUE LEÓN. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA EDITH MART{NEZ DOM{NGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
veintiuno 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado RAFAEL ALEJANDRO 

V/LLEGAS FUENTES, con su escrito de cuenta; en el que da cumplimiento dentro 
del término concedido, según computo secretaria/ que antecede, al requerimiento 
realizado en auto de cinco de febrero del dos mil veintiuno; por consiguiente al 
encontrarse subsanada la omisión provéase el escnto Jn/Clal ae aemanaa ae recna 
veintiocho de enero del dos mil veintiuno, como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado licenciado RAFAEL 
ALEJANDRO V/LLEGAS FUENTES Apoderado General para pleitos y cobranzas 
de la institución de crédito denominada AMBYER CONSULTORES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL . VARIABLE, tal y como lo acredita 
con la copia certificada de la escritura pública número 46,510 de fecha 15 de abril 
de 2016 pasada ante la fe de/licenciado GONZALO HUMBERTO MEO/NA PÉREZ 
NIETO, Notario Público Número 07, actuando por convenio de asociación en el 
protocolo de la Notaria Pública Número 27 de la cual es titular el licenciado ADAN 
AUGUSTO LÓPEZ HERNANDEZ, personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e 
devolución de la escritura cerlificada con la que acredita su personalidad, previo 
cotejo y certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido, con su escrito inicial de 
demanda y anexos consistentes copia certificada de una escritura 46,510, copia 
certificada de una escritura pública 53,480, copia certificada de un contrato mutuo 
simple resolvente, interés y garantía, copia certificada de un contrato de 
modificación de plazo de pago de capital, copia certificada de una escritura pública 
49,315, copia certificada de una escritura pública 48,936, copia certificada de una 
escritura pública 49, 109 y un traslado, en el que promueve juicio en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL 
HIPOTECARIA, en contra de EDUARDO ROS/QUE LEÓN quien puede ser 
emplazado en el ubicado en la calle principal número 1, fraccionamiento Bonanza, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos 1, 11, 111, IV, V, VI, VI/ Y, .. · · · · 
VIII de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienet( · 
en éste acto por reproducidas como si a la letra se inserlasen. ' • 
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SEGUNDO. Con fundamento en /os artículos 203, 204, 205, 206/ 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, pata que en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que les surta efectos la 
notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en 
/os hechos si sucedieron ante testígos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos Jos documentos relacionados con tales hechos y opongan las 
excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que 
estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señale domicilio en esta 
Ciudad y autorizar persona para /os efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y 
de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos Jos objetos y accesorios 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario; entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 
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SEPT/MO. Señalan como domicilio para oír notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la calle Campo Sitio Grande, número 101, primer 
piso, esquina Campo Tamulté, fraccionamiento Carrizal, tabasco 2000 de esta 
ciudad de Villahermosa; Tabasco, y autorizan para tales efectos, así como para 
que reciban toda clase de documentos, tomar apuntes, y fotografías a /os 
licenciados JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, CARLOS ALBERTO LEYVA 

.. UD¡. TORRES, ROSAURA, ONOFRE GARCÍA, JORGE _GUADALUPE JIMÉNEZ 
,:. -.~,,{~ LÓPEZ, DAGNE MARIA VICTORIA MENDOZA y JESUS UC CHUC, lo anterior 
~t~~e[ d~ conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
~~fj·~ a VIgOr. 
~~-(;i~l'f !/!e:: . OCTAVO. Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado 
'"~CJ:..-i;j.!.,!f!Jt ~OSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ y toda vez, que de una revisión a los libros 
. · ~~v;_~~ ,· de registro que para tal fin se llevan en este Juzgado, se advierte que tiene 

' ·· · inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a /os que haya lugar. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace 
saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de /as partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de /os involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas 
de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para 
dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de /as partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la C,onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la oublicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 



6 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 73 

una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por /os artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
/as constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5o 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este juzgado copia certificada de una escritura 46,510, copia certificada de una 
escritura pública 53, 480, copia certificada de un contrato mutuo simple resolvente, 
interés y garantía, copia certificada de un contrato de modificación de plazo de 
pago de capital, copia certificada de una escritura pública 49,315, copia certificada 
de una escritura pública 48, 936, copia certificada de una escritura pública 49, 109, 
debiendo obrar en autos copia simple de la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL. 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE · 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TH MARTINEZ DOMINGUEZ 
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